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El departamento financie
ro será uno de los prime
ros que se verá afectado 
por la introducción del Eu
ro. 

Los tipos de interés de 
aquellos países que vayan 
a participar en la Unión 
Monetaria Europea ten
drán que ser convergentes, 
y lo más probable, es que 
la integración traiga unos 
tipos de interés menores 
que los actualmente exis
tentes en España. 

Al comienzo de 2000, el 
tipo de interés de referen
cia para el Euro es el mis
mo en todos los países 
participantes. Con ello, la 
instabilidad de los merca
dos se verá sensiblemente 
reducid y las empresas se 
beneficiarán de mejores 
oportunidades de finan
ciación. 

Sin embargo, que el ti
po de interés interbancario 
o de referencia (tipo al que 
los bancos prestan el dine
ro) sea único para toda-el-
área del Euro, no quiere 
decir que el tipo al que los 
bancos prestan a sus clien
tes vaya a ser igual. 

La mayor competencia 
entre las entidades finan
cieras y la mayor fluidez 
que adquirirán los merca
dos de capitales redunda
rán en beneficio de los ba
lances empresariales. Sus 
consecuencias principales 
son: 

-Abaratamiento del 
coste de los créditos: la eli
minación del riesgo de 
cambio llevará a un abara
tamiento del coste de los 
créditos. En el caso de paí-
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Trabajar con una moneda 
única abaratará el dinero 

La eliminación del riesgo de cambio llevará a un abaratamiento del coste de los créditos. 

ses con monedas débiles 
como España, las empre
sas podrán financiarse al* 
mismo coste que las em
presas de los países más 
sanos, ya que, al desapare
cer la prima de riesgo de 
cambio exigida por los in
versores extranjeros, la 
única diferenciación estará 
en la propia solvencia de la 
empresa. Esto representará 

la desaparición de uno de 
los lastres más graves que 
padecen las empresas es
pañolas en su capacidad 
competitiva frente al exte
rior. 

En este punto es impor
tante señalar que: las con
diciones d elos contratos 
de crédito no se van a ver 
alterados con la incorpora
ción de la moneda única. 

por el principio de conti
nuidad de los contratos; 
que un préstamo en ecus 
ya existente se convertirá a 
euros al cambio de uno 
por uno. 

-Cambio en los merca
dos financieros: desapare
ce el riesgo de cambio: se 
elimina un factor de riesgo 
como es el tipo de cambio, 
lo que da lugar a que otros 

factores cobren más im
portancia: liquidez del 
mercado riesgo intrínseco 
del crédito, fiscalidad, etc. 
La mayor amplitud del 
mercado financiero pon
drá al alcance de las em
presas un mayor número 
de instrumentos financie
ros. 

El Euro conducirá a un 
mercado financiero más 

trasparente, profundo y 
ampliado donde habrá 
más competencia, pero 
también más oportunida
des de negocio. 

El Euro eliminará la 
segmentación de mercado 
por países y el mercado se 
integrará a nivel europeo. 

El Euro traerá acuerdos 
para armonizar prácticas 
de mercado (fechas valor, 
bases de cálculo para tipos 
de interés), lo que permiti
rá tener una lectura más 
homogénea del rendi
miento de los productos fi
nancieros en la zona Euro. 

-Mercado de valores: 
durante la etapa transito
ria y con carácter general, 
los valores mobiliarios po
drán estar denominados 
tanto en Euros como en 
monedas nacionales, a ex
cepción de la Deuda Públi
ca. 

El principio, de po o^l^- ̂  
gación-no" prohibipió^^^ | ^j 
quebrará sólo en el caso de , 
la Deuda Pública. Varios 

':-,^M4>6í^Mrfi ellj5^s^-^?,p,aii|,̂  
han comunicado que rede-
nominarán su Deuda Pú-
blica, sin esperar, a que sa 
cumpla el período transí-, 
torio de tres años hasta la 
introducción de la moneda 
única. 

El Tesoro Español ha 
decidido que la totalidad 
de la Deuda del Estado re
gistrada en la Central de 
Anotaciones se redenomi-
nará a Euros de una sola 
vez (enfoque "big-bang") 
durante el primer fin de 
semana posterior a la fe
cha de comienzo de la ter
cera fase de la UEM. 
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Albacete 

La Federación de Empre
sarios de Albacete ha ini
ciado su campaña de 
"Buenas prácticas sobre el 
comercio", que se enmar
ca dentro del acuerdo ge
neral firmado entre la Ce-
cam y la Consejería de Sa
nidad y Consumo, dentro 
de las actuaciones del Ob
servatorio Regional del 
Euro. El objeto de esta 
campaña es facilitar, tanto 
a empresas y comercios, 
como a los propios consu
midores, la transición a 
dicha moneda. Ello ha 

PEDA anima a usar el ^código de 
buenas prácticas sobre el euro' 

ha Federación formará al personal para utilizar los medios 
que estén al alcance del comerciante y los empleados 

permit ido la puesta en 
marcha de un programa, 
encuadrado dentro del 
conjunto de actuaciones 
que la Unión Europea lle
va a cabo con tal motivo, 
a través del cual empresas 
y comercios se compro
meten, básicamente a fa
cilitar a sus clientes los 

precios de los productos y 
servicios que ofrecen tan
to en pesetas como en eu
ros, con la posibilidad de 
incluir también la acepta
ción del pago en las canti
dades expresadas en esta 
moneda, así como una se
rie de comproinisos infor
mativos que, sin duda ha

rán más fácil el tránsito al 
euro. 

Ello permitirá, sin cos
te alguno por su parte, la 
posibilidad de la exhibi
ción en su establecimien
to de un logotipo, creado 
y reconocido a nivel euro
peo, con el que sin duda 
potenciará la imagen de 

calidad, frente al cambio, 
de su establecimiento. 

El secretario de los em
presarios albaceteños, 
Ángel Cebrián, exponía la 
conveniencia de que los 
establecimientos se adhie
ran a esta campaña y se 
comprometan a una serie 
de normas que les permi

tirá identificarse como 
centro de confianza. 

Los comerciantes tie
nen el compromiso de fa
cilitar información a los 
consumidores sobre las 
equivalencias de precios 
en pesetas, euros y cénti
mos de euros, de los pro
ductos que vende y de los 
servicios que presta. 

Asimismo, existe el 
compromiso de una for
mación del personal para 
utilizar cuantos medios 
estén al alcance del co
merciante para formarse y 
proporcionar a todo su 
personal. 
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